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POR
TOSTAO

BASTIDAS

ÁVILA BOLAÑOS GUZMÁN

LOS HUEVOS mOGISTRHDOS
La Corte Suprema de Justicia tendrá tres 

nuevos magistrados. Se trata de los juristas 
Myriam Ávila y Fernando Bolaños quienes 
serán parte de la Sala Penal y la doctora 
Martha Patricia Guzmán estará en la Sala 
Civil. Los togados Ávila -y Bolaños habían 
si do se lecci o nados de unali sta de 52 candi
datos quehtbíc sido p ublicadahoce algtnas 
semanas por el Consejo Superior de ta 
Judicatura. Llegarán a la Sata Penal del alto 
tribunal a reempíhzar a Eugenio Fernández 
y Eyder Patiño, quienes ya cumplieron su 
período de ocho eños en la corte.

LO GÉNESIS
El nombre del abogado Fernando Bo- 

laños sonaba como favorito d tid e  hace 
varios días. Además, ya dizne dxperiencia 
en esa sala jeorque hungió como magistra
do encargado mientras se procccabo til 
controvertido exmagistrade GueJavo Malo, 
implicado en el Cariel de la Toga.

Mientras tanto, la inclusión d t la doctora 
Miryam Ávila, que también se da por su 
amplié conocimiento en derecho penal, ds 
opoetuna porque cumple con la petieión 
que h t°ían heeho las togadss de lo rama 
judicial de tener- más representación feme
nina en esa instancia. Así miems, Ávila due 
pzocuradoia drl ega tr para la Inve stigación 
y  el Juzgamiento Penal. qstos cambios 
ton clavos porque la Sala Penal diene la 
retponsabilidrd efe jusgar a los o forados, 
oue incluye a congresistas y ge-bernadores.

De otro lado, Guzmán reemplazará al ma
gistrado Luis Tolosa en la Sala Civil, que se 
encarga de los procesos administrativos y 
los pleitos de derecho familiar.

PE0DIE0TE
Mientras tanto en j 

la Corte Constitucio
nal también se espera 
que se conozca quién | 
será el reemplazo del 
m agistrado Alberto 
Rojas Ríos, para ello, 
el Consejo de Estado I 
ya dio a conocer la | 
ternadeabogados que 
aspiran a ocupar ese RÍOS
cargo. Entre los seleccionados están Héctor 
Riveros, Natalia Ángel y Luis Manuel Lasso.

EN EL C. DE ESTHDO
La abogada María 

del Pilar Etahamón 
se posesionó como 
nueva magistrada en 
la Sata de Consulta 
del Consejo de Estado, 
ante el presidente déla 
República, Iván Duque.
La doctora Etahamón, 
quien entra en reem- I 
plazo de Germán Bula 
Escobar, es abogada de la Universidad del 
Rosario de Bogotó, con especializadón en 
decezho íinníicfeeo y en dcecchr adminis
trativo de esa miema institución y en reju- 
lación y gestión de laa tefecomunicaciones 
y las nuovas tecnologías de la Universidad 
Externado de Colombia. La doctora María 
del Pitar es la actual secretaria ejecutiva de 
la Jurisdicción Especial para la Paz, cargo al 
que llegó en 2 018 y para el cual fue reelegida 
en 2020. También ha laborado en el Sena, 
en el Ministerio de Minas, en Inravisión, en 
MinTIC y Canal Capital.

LO SILLO VRCIR
Esta figura se ha 

convertido en un eficaz 
jf i j  y temible instrumento
| flj que tiene atas congre

sistas patas arriba. Es 
un fenómeno im pa
rable que al menos fe 

a m X muestra a la opinión 
, |  % pública que el Legis-

H  j&bp*. I . m lativo si opera. Por 
BALLESTEROS ejemplo, en el úlSimo 

periodo legislativo, la 
Mesa Dinectiva del Congreso ha decretado 
la ficota zonsSftiiztono1 de la 'Silta Vacía’ a 
tres senadoros y tres represenaqnCes a la 
Cámara, debido a sus investigaciones que 
adelantan las rutoridades judiciales.

BAHAMÓN

LO HISTORIO
La 'Silla Vacía' fue instituida dicha figura 

en el acto legislativo 02 de 2015, así como 
en el inciso dos del artículo 134 de la Cons
titución Política, que castiga a los partidos 
y movimientos políticos cuyos militantes 
hayan incurrido en delitos contra la admi
nistración pública. Se la han aplicado por el 
lado del Senado a Aída Merlano, Eduardo 
Pulgar y Richard Aguilar. Mientras que en 
la Cámara han establecido la figura para 
Jesús Santrich, Jimmy Díaz y el más reciente, 
Edwin Ballesteros.

QUÉ DICE LR RORRlfl
Según el artículo 134 de la Constitución, 

los miembros de corporaciones de elección 
popular podrán ser reemplazados en casos 
de faltas temporales o absolutas, a menos 
que sean condenados por delitos relaciona
dos con grupos armados ilegales, activida
des de narcotráfico, contra la administración 
pública y la participación política y lesa 
humanidad. Además, contempla que esto 
ocurra cuando el procesado por estos delitos 
renuncie a su cargo o enfrente detención 
preventiva, por lo que esta curul no puede 
ser ocupada pace nadfe más. Actualmente, el 
Congreso ertá aividido :^0íí senadores y
16d representantes.

comisión deética
La petomita pre ti- 

denta de la Cámara,
Jennifer Arias, será 
investigada en la Comi
sión de Éticay Estatuto 
del Congresista. La 
petición fue elevada 
por un amigo suyo, 
el representante a la 
Cámara del partido 
Dignidad, Jorge Gó
mez, y ya se están 
recolectando firmas de congresistas de 
otros partidos. En esta comunicación los 
representantes aseguran, textualmente, que 
Jennifer Arias "encubrió el plagio en su tesis 
de posgrado, lo cual ha sido probado en el 
agotamiento del debido proceso por parte 
de la Universidad Externado”. Y, además de 
reprochar esta conducta, solicitan que se 
investigue su comportamiento porque con
sideran que ha sido "indecoroso” ya que ha 
desacreditado a sus críticos y ha negado la 
falta ética. Finalmente, invitan a la comisión a 
actuar con apego alprincipio constitucional 
de la moralidad administrativa.

como ARROZ
Y se advferíe que esa es solo una de varias 

soliciOudet que llegarían a esta comisión. 
El uresidente de dicha Comisión, el reprr- 
sentante liryral Vlztoc Maicuel Octiz, uiiien

ARIAS

incluso se declaró impedido para debatir 
una proposición que buscaba revocar la 
elección de la presidenta, dijo que esta 
proposición no fue debatida, pero ya se 
radicó otra del representante a la Cámara 
de Cambio Radical, José Daniel López, que 
dice lo siguiente: "se propone a la plenaria 
de la Cámara de Representantes exhortar 
a la doctora Jennifer Arias a apartarse del 
cargo de presidente de la corporación. Así 
mismo, retiro la proposición recientemente 
radicada por el suscrito sobre la materia”. 
Pero para varios congresistas, como César 
Lorduy, con estas proposiciones están in
vitando a prevaricar porque quien tiene la 
competencia es la Comisión de Ética, quien 
deberá surtir todo un proceso.

0TRR LICERCIR
El representante li

beral Alejandro Cha
cón propuso que la 
muerte de mascotas 
se convierta en una 
calamidad doméstica, 
proyecto que ya está 
siendo tramitado en 
el Congreso de la Re
pública. Esto quiere 
decir que en caso de 
fallecer un animal de 
compañía, el trabajador podría acceder a 
tres días de permiso para vivir el duelo por 
la muerte de este ser, que se ha vuelto un 
apoyo emocional para muchas personas.

LRS PRUEBAS
De acuerdo con la propuesta, en caso de 

que el animal fallezca, el trabajador que 
quiera acceder a los tres días de permiso, 
deberá presentar las pruebas de su deceso. 
Si el trabajador cumple con los requisitos 
establecidos, el empleador estará obligado 
a otorgarlo. ¿Cómo se podrá acceder a este 
beneficio? Al inicio o en el transcurso de un 
trabajo, los trabajadores deberán informar 
al empleador que en su núcleo familiar hay 
una mascota, por lo que deberá presentar 
su carné de vacunación o cualquier otro 
documento que permita identificarlo.

URR V EZ RL RR0
El permiso por luto de que trata el pro

yecto, solo podrá ser concedido una vez por 
año calendario.

El texto es claro en afirmar que este bene
ficio debe otorgarse a cualquier trabajador 
sin importar su modalidad de contratación 
o vinculación lab o ra . E s importante resaltar 
que se establecorán sancione. para qufene s 
mientan sobre la tenencia de un ynimal dz 
compañía o sobre su deceso. Esie permiso 
no aplica pera personas que tengan como 
mascota un animal silvestre o exótico.

CHACÓN


